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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA 

Todos los datos económicos de este Informe vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no 
mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos 
redondeados. 
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1. OBJETIVOS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 
11 de mayo de Sindicatura de Comptes, y de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de 
Actuación de 2011, la fiscalización efectuada ha tenido por objeto la revisión del proceso de 
elaboración, la formulación y aprobación del presupuesto, así como de la rendición de cuentas 
e información que se debe facilitar al Pleno. También se ha analizado el resultado 
presupuestario y el remanente de tesorería y fiscalizado el presupuesto de gastos, en lo que se 
refiere a verificar la adecuada contabilización del gasto devengado en la ejecución de los 
contratos incluidos en una muestra de expedientes adjudicados en el ejercicio 2009. 
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2. ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN 

2.1 Revisión financiera 

Al no existir entes dependientes, la Cuenta General de 2009 está integrada por la de  la propia 
entidad local, que está formada por el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, 
el estado de liquidación del presupuesto y la memoria correspondientes al ejercicio terminado 
en dicho año. Los estados principales figuran en el anexo 1 de este Informe.  

Conforme a los objetivos descritos en el apartado 1, el alcance de la revisión financiera se ha 
extendido a los aspectos que a continuación se relacionan con el objeto de comprobar su 
adecuación a la normativa contable y presupuestaria de aplicación:  

- El proceso de elaboración y aprobación del presupuesto.  

- La rendición de cuentas. 

- La información que el Ayuntamiento ha de facilitar al Pleno.  

- El resultado presupuestario y remanente de tesorería del ejercicio 2009. La adecuada 
formación de ambas magnitudes, según lo establecido en las reglas correspondientes 
del modelo normal de la Instrucción de Contabilidad Local; su inclusión en los 
apartados respectivos de la cuenta general, analizando si se calculan adecuadamente 
los gastos con financiación afectada y verificando la corrección del cálculo de los 
derechos pendientes de cobro, que se consideran de difícil o imposible recaudación. 

- La fiscalización del presupuesto de gastos, que se ha limitado a verificar la adecuada 
contabilización del gasto devengado en la ejecución de los contratos incluidos en una 
muestra de expedientes adjudicados en el ejercicio 2009.  

De acuerdo con lo anterior, se han efectuado las pruebas de auditoría financiera que se han 
considerado pertinentes de acuerdo con los “Principios y normas de auditoría del sector 
público”, elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control 
Externo del Estado Español y con las normas técnicas de fiscalización aprobadas por el 
Consell de la Sindicatura recogidas en el “Manual de Fiscalización” de la Sindicatura de 
Comptes. Estos procedimientos han consistido en la realización de pruebas selectivas, 
revisión del control interno y demás técnicas de auditoría que han sido de aplicación en este 
caso, considerando los objetivos perseguidos y el alcance anteriormente señalado. 
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El alcance del trabajo ha resultado afectado por las siguientes limitaciones: 

a) El Ayuntamiento no ha explicado las diferencias que existen entre la Cuenta General 
presentada a esta Sindicatura de Comptes y la liquidación del presupuesto (Ver 
apartado 5.1 del Informe) 

b) A fecha de redacción de este Informe, no se ha recibido la información solicitada 
sobre la composición del saldo y la justificación de las cuentas siguientes: 

Nº de 
cuenta Nombre de la cuenta Saldo a 

31/12/2009
416 Formalización pagos no presupuestarios (9.762)
443 Deudores a cp por aplazamiento y fraccionamiento (238.584) 
4441 Deudores a lp por aplazamiento/fraccionamiento año 1 (61.574)
4442 Deudores a lp por aplazamiento/fraccionamiento año 2 (36.137)
446 Formalización Ingresos no presupuestarios. (14.906)
554 Cobros pendientes de aplicación (1.048.019)
555 Pagos pendientes de aplicación 1.451.550 
559 Varios a investigar (5.266)

Cuadro 2.1.1 

c) No se ha recibido un estado de la deuda con la información requerida en la ICAL y 
cuadrada con contabilidad.  

d) No ha sido posible verificar el saldo del recuento de efectivo, realizado el 19 de abril 
de 2011, con el saldo contable debido al retraso de la contabilidad municipal. 

e) Existe una diferencia de 905.703 euros entre el importe de los gastos extrajudiciales 
aprobados y el contabilizado por este concepto, sin que se haya facilitado el detalle de 
las facturas que justifique esta diferencia. 

2.2 Revisión del cumplimiento de la legalidad 

Conforme a los objetivos de la fiscalización señalados en el apartado 1, y con el enfoque 
descrito en el apartado 2.1, hemos revisado el cumplimiento, por parte del Ayuntamiento de  
la legalidad vigente así como de la actividad contractual durante el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2009. 
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Dicha revisión ha consistido en verificar, mediante pruebas selectivas, el cumplimiento de los 
aspectos relevantes establecidos fundamentalmente en las siguientes normas: 

- Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2009. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Ley 15/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- Real Decreto-Ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 
facilitar a las entidades locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con 
empresas y autónomos. 

- Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla en materia de 
presupuestos el capítulo primero del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

- Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 4.041/2004, de 23 de noviembre, por el 
que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

- Orden de 20 de septiembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda por la que 
se establece la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
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3. CONCLUSIONES GENERALES 

3.1 Revisión financiera 

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 2.1, se han 
puesto de manifiesto los siguientes hechos o circunstancias que afectan de forma significativa 
a la adecuación de los estados y documentos contables fiscalizados a los principios y 
normativa contable y presupuestaria de aplicación: 

a) La contabilidad del Ayuntamiento se lleva con un retraso relevante y se han detectado 
los siguientes hechos: 

- Existen diferencias significativas entre los componentes del resultado 
presupuestario según los estados contables de la Cuenta General presentada 
telemáticamente a esta Sindicatura y  la liquidación del presupuesto. Esta 
situación también se da en el remanente de tesorería. Asimismo las 
comprobaciones de los estados contables de la Cuenta General realizadas por la 
plataforma de rendición de cuentas han puesto de manifiesto varias incidencias 
que han sido explicadas. (Ver apartado 5.1 del Informe). 

- El Ayuntamiento ha contabilizado un importe de 3.000.000 de euros en concepto 
de anticipo del canon de los próximos 15 años del servicio de abastecimiento de 
aguas, como si fuese un ingreso corriente, cuando se trata de una operación de 
crédito, que ha generado intereses para la Entidad y por tanto debería haberse  
reconocido en el capítulo IX y cuya viabilidad exige la tramitación del 
correspondiente expediente en los términos de los artículos 49 y siguientes del 
TRLRHL. Además de lo anterior, según las especificaciones del contrato, sólo 
deberían haberse reconocido en 2009, 1.500.000 euros, por lo que el resultado 
presupuestario y el remanente de tesorería, están sobrevalorados en 1.500.000 
euros. (Ver apartados 7.1 y 7.2 del Informe). 

- El reconocimiento de los derechos, cuya gestión y recaudación ha delegado el 
Ayuntamiento en SUMA, se ha efectuado como si no existiese esta delegación, 
cuando debían haberse reconocido en el momento en que el Ayuntamiento 
hubiese percibido su importe o bien hubiera tenido conocimiento de los recursos 
recaudados porque SUMA se lo hubiera comunicado. Esto supone que el 
resultado presupuestario y el remanente de tesorería están sobrevalorados en 
1.174.592 euros. (Ver apartado 7.1 del Informe). 

- La contabilización de los derechos derivados de las subvenciones no se ha 
realizado de acuerdo con los principios contables públicos, es decir en el 
momento en que se percibe la subvención o cuando se tiene conocimiento de  que 
el ente concedente de la subvención ha reconocido la correlativa obligación de 
pago al Ayuntamiento. En consecuencia, el resultado presupuestario está 
sobrevalorado en 2.077.576 euros. (Ver apartado 7.1 del Informe). 
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- Las desviaciones de financiación no se calculan de acuerdo con los criterios que 
establece  la instrucción de contabilidad, que determina que se calculen en función 
de los derechos y no de los ingresos y aplicando un coeficiente de financiación. 
Esto supone que el resultado presupuestario está sobrevalorado en 747.616 euros. 
(Ver apartado 7.1 del Informe). 

- El Ayuntamiento contabiliza el capital pendiente de disponer de las pólizas de 
crédito en cuentas de tesorería, cuando de acuerdo con la ICAL no debe reflejarse 
en las cuentas de la Entidad ya que todavía no es deuda del Ayuntamiento, por lo 
que los fondos líquidos de la Entidad, y por tanto su remanente de tesorería están 
sobrevalorados en 628.063 euros. (Ver apartado 7.2 del Informe). 

b) El presupuesto fue aprobado con un superávit de 4.295.217 euros para compensar el 
remanente de tesorería negativo para gastos generales que se obtuvo en la liquidación 
de presupuesto de 2007. Sin embargo, el análisis que se detalla en el apartado 6.1 de 
este Informe ha revelado un exceso en las previsiones del presupuesto de ingresos por 
un importe de 6.465.264 euros. Esta inadecuada estimación del presupuesto de 
ingresos ha producido un efecto negativo en la estabilidad presupuestaria y en el 
remanente de tesorería. (Ver apartado 6.1 del Informe). 

c) En presupuestos cerrados figuran derechos pendientes de cobro anteriores al ejercicio 
2005 por importe de 1.056.936 euros. Puesto que en principio el plazo de prescripción 
de los derechos es de cuatro años, se considera que el Ayuntamiento debería haber 
dotado como derechos de difícil recaudación todos aquellos cuya antigüedad fuera 
mayor a este plazo. (Ver apartado 7.2 del Informe). 

d) Como se recoge a lo largo de este Informe, el remanente de tesorería para gastos 
generales fue negativo, sin embargo no se tiene constancia de que se aplicaran las 
medidas que determina el artículo 193 del TRLRHL. (Ver apartado 7.2 del Informe). 

e) El control de la tesorería presenta las siguientes debilidades : 

- No se ha justificado debidamente una serie de partidas conciliatorias que 
ascienden a 2.097 euros, relativas a pagos contabilizados por el banco y no por el 
Ayuntamiento. (Ver apartado 7.2 del Informe). 

- Los fondos líquidos de la Entidad no recogen sus cuentas restringidas, cuyo saldo 
a 31 de diciembre de 2009, según la información aportada por los bancos, 
ascendió a 1.895 euros. Por tanto el remanente de tesorería está infravalorado en 
esta cantidad. Además este hecho denota una debilidad de control interno que 
debería ser corregida. (Ver apartado 7.2 del Informe). 
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3.2 Revisión del cumplimiento de la legalidad 

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance descrito en el apartado 2.2, se han 
detectado, durante el ejercicio objeto de fiscalización, los siguientes incumplimientos 
relevantes de la normativa aplicable a la gestión de los fondos públicos: 

a) Están pendientes de iniciarse los trámites para la aprobación de la Cuenta General de 
2009, contraviniendo lo establecido en los artículos 208 y siguientes del TRLRHL y 
en las reglas 104 y siguientes de la ICAL. No obstante, con fecha 14 de febrero de 
2011 (posterior a la fecha límite de rendición establecida por la Ley) se remitieron a la 
Sindicatura de Comptes los estados contables, que como se indica en el apartado 5.1 
del Informe, presentan diferencias relevantes con la liquidación del presupuesto. 

b) De acuerdo con los datos que refleja la propia liquidación del presupuesto para 2009, 
el Ayuntamiento ha incumplido el objetivo de estabilidad presupuestaria en una 
cuantía de 3.822.926 euros, según la estimación efectuada por esta Sindicatura de 
Comptes. En consecuencia, tal y como exige el artículo 19 del Real Decreto 
1.463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, debería haberse 
realizado un plan económico-financiero de reequilibrio. (Ver apartado 5.3.2 del 
Informe).  

c) En virtud del Real Decreto-Ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y 
urgentes para facilitar a las entidades locales el saneamiento de deudas pendientes de 
pago con empresas y autónomos, el Ayuntamiento aprobó en fecha 12 de junio de 
2009 un plan de saneamiento. En este plan el Ayuntamiento se comprometió a un 
ahorro en ingresos y gastos corrientes más las cuotas de amortización de deuda de 
634.871 euros. Sin embargo, se ha producido un desahorro de 5.708.283 euros de 
acuerdo con los criterios del propio plan. (Ver apartado 5.3 del Informe).  

 Por otra parte, la norma citada en el apartado anterior en su artículo 9.2 establece que 
el saneamiento del remanente de tesorería negativo para gastos generales en el período 
afectado comportará la prohibición de realizar nuevas inversiones financiadas con 
endeudamiento. Sin embargo, en 2009 el Ayuntamiento concierta nuevos préstamos  
para inversiones por importe de 1.600.000 euros, en el que fundamenta la capacidad 
para solicitarlo en base al ahorro neto del ejercicio 2007 y no del ejercicio 2008, tal y 
como exige el artículo 53 del TRLRHL. (Ver apartado 5.3 del Informe). 

d) No consta que el Pleno del Ayuntamiento haya aprobado el inventario de bienes de la 
Entidad.  

e) El Pleno del Ayuntamiento no ha fijado los plazos ni la periodicidad en que debe 
remitirse a este órgano la información presupuestaria y de la tesorería, ni consta que 
haya recibido información sobre estas materias, como exige el artículo 207 del 
TRLRHL y las reglas 105 y siguientes de la ICAL. 
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f) En los dos contratos de obras analizados no figura el precio como criterio para 
seleccionar a los contratistas, cuando el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre 
no excluye este criterio. Ello ha supuesto que el Ayuntamiento no haya propiciado la 
obtención del mejor precio en la adjudicación de los contratos. De hecho, en las dos 
licitaciones todos los contratistas ofertaron el precio de licitación. 

g) Por otra parte, en la cláusula del pliego de condiciones económico-administrativas que 
regula los criterios de valoración de las ofertas de estos contratos, no se determina 
cómo se puede obtener la máxima puntuación de cada uno de los apartados, ni se 
gradúa la puntuación, lo que permite un grado excesivo de discrecionalidad para 
valorar las ofertas. 

h) Se han detectado gastos por importe de 462.989 euros sin que se tenga constancia de 
que se haya instruido el correspondiente expediente de contratación. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

El municipio de Novelda está situado en la provincia de Alicante en la comarca del Vinalopó 
Medio. Su población es de 27.135  habitantes, según la actualización del censo a 1 de enero 
de 2009. Tras las elecciones del año 2011, la Corporación está formada por 21 concejales.  

La estructura administrativa del departamento de Intervención se subdivide en cuatro 
negociados: negociado de rentas y exacciones, oficina presupuestaria, negociado de 
fiscalización y negociado de contabilidad. El puesto de trabajo del interventor es 
desempeñado por un funcionario con habilitación estatal mediante nombramiento provisional.  

Por su parte, el departamento de contratación está integrado por la secretaria general, un 
técnico de Administración General y una administrativa. El puesto de trabajo de secretaria 
general es ocupado mediante nombramiento provisional. 

A partir de la información facilitada por el propio Ayuntamiento y otras fuentes (base de 
datos del sector público local del Ministerio de Economía y Hacienda y base de datos CIVIS 
de la Conselleria de Administraciones Públicas) hemos verificado que no tiene entes 
dependientes o participados.  

Adicionalmente el Ayuntamiento forma parte de tres consorcios: 

* Consorcio de Gestión de Residuos Sólidos Baix Vinalopó 

* Consorcio Intermunicipal de Extinción y Prevención de Incendios 

* Consorcio Intermunicipal Pacto Territorial de Empleo Valle del Vinalopó  
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5. RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN AL PLENO 

5.1 Tramitación y contenido de la Cuenta General 

El Ayuntamiento no ha tramitado la Cuenta General, contraviniendo lo establecido en los 
artículos 208 y siguientes del TRLRHL y en las reglas 104 y siguientes de la ICAL. No 
obstante, con fecha 14 de febrero de 2011, fuera del plazo legal, remitió a la Sindicatura de 
Comptes sus estados contables que, como se indica en el apartado siguiente, presentan 
discrepancias importantes con la liquidación del presupuesto, elaborada fuera del plazo 
preceptivo y aprobada por Decreto del alcalde, con fecha 25 de noviembre de 2010. 

5.2 Análisis de los estados financieros de la Cuenta General 

Los estados contables presentados por el Ayuntamiento comprenden: el balance, la cuenta del 
resultado económico-patrimonial, el estado de la liquidación del presupuesto y la memoria. El 
acta de arqueo que debe acompañar a estos estados contables, de acuerdo con la regla 98 de la 
ICAL, no se firmó y no coincidía con los estados contables (ver apartado 7.2 del Informe). 
Tampoco se presentaron las certificaciones de los saldos bancarios, aspecto también exigido 
por la regla 98 de la citada instrucción. 

En el anexo I del presente Informe se adjuntan el balance y la cuenta del resultado 
económico-patrimonial, la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos, el resultado 
presupuestario y el estado de remanente de tesorería de los ejercicios 2008 y 2009 presentados 
a la Sindicatura de Comptes a través de la plataforma.  

 En el cuadro siguiente se muestran las principales magnitudes presupuestarias de los 
ejercicios 2008 y 2009, en euros: 
 

Magnitud 2008 2009 
Presupuesto inicial ingresos 30.328.269 31.347.450 
Presupuesto inicial gastos 26.620.909 27.052.233 
Previsiones ingresos definitivas 32.011.717 46.009.044 
Previsiones gastos definitivas 28.304.357 41.713.826 
Derechos reconocidos 21.930.691 39.776.902 
Obligaciones reconocidas 25.868.733 35.309.728 
Resultado presupuestario ajustado(*) (3.938.043) 4.467.174 
Remanente de tesorería para gastos generales(*) (5.488.377) 806.747 
Remanente de tesorería total  (5.488.377) 806.747 

(*) Los datos que figuran en este cuadro son los que aparecen en la cuenta remitida a esta Sindicatura, 
en los que el Ayuntamiento no consideró las desviaciones de financiación en el resultado 
presupuestario ajustado ni en el remanente de tesorería, en este último tampoco consideró los saldos 
de dudoso cobro. 

Cuadro 5.2.1 
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Se han detectado diferencias significativas entre los estados contables presentados a través de 
la plataforma y la liquidación, que se resumen en los dos cuadros siguientes: 

Resultado presupuestario 

Magnitud S/ Liquidación S/ Cuenta Diferencias
Derechos liquidados ejercicio 39.771.716 39.776.902 (5.186)
Obligaciones liquidadas ejercicio  35.309.728 35.309.728 0  
Resultado presupuestario 4.461.988 4.467.174 (5.186)  
Remanente dispuesto ejercicio anterior 0 0 0 
Desviaciones de financiación negativas 926.498 0 926.498  
Desviaciones de financiación positivas 2.278.004 0 2.278.004  
Resultado presupuestario ajustado 3.110.482 4.467.174 (1.356.692)  

Cuadro 5.2.2 

Remanente de tesorería 

Magnitud S/ Liquidación S/ Cuenta  Diferencias
Fondos líquidos tesorería 2.691.532 2.691.532 0
Total derechos pendientes cobro 10.846.371 8.906.681 1.939.690
Pendiente cobro ejercicio corriente 6.643.647 6.661.082 (17.435)
Pendiente cobro ejercicios cerrados 3.293.246 3.280.870 12.376
Deudores extrapresupuestarios 909.478 18.015 891.463
Ingresos pendientes de aplicación definitiva 0 1.053.286 (1.053.286)
Total obligaciones pendientes pago 13.092.492 10.791.466 2.301.026
Pendiente pago ejercicio corriente 8.872.102 8.872.102 0  
Pendiente pago ejercicios cerrados 2.691.522 2.677.837 13.685
Acreedores no presupuestarios 1.489.851 693.077 796.774
Acreedores devolución de  ingresos 39.017 0 39.017
Pagos pendientes de aplicación 0 1.451.550 (1.451.550)
Remanente de tesorería total 445.411 806.747 (361.336)
Saldos dudoso cobro 431.353 0 431.353
Remanente de tesorería gastos fin. afectada 3.475.170 0 3.475.170
Remanente de  tesorería gastos generales (3.461.112) 806.747 (4.267.859) 

Cuadro 5.2.3 
  



Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Novelda. Ejercicio presupuestario de 2009 

- 15 - 
 

El remanente de tesorería según la liquidación del presupuesto no incluye los saldos de 
ingresos y pagos pendientes de aplicar al presupuesto y existen diferencias relevantes en las 
cuentas de deudores y acreedores no presupuestarios, estas diferencias están pendientes de 
explicar por el Ayuntamiento. 

Los estados contables presentados a través de la plataforma no reflejan los ajustes necesarios 
para calcular el resultado presupuestario ajustado y el remanente de tesorería para gastos 
generales. 

Por otra parte, las comprobaciones efectuadas por la plataforma de rendición de cuentas  han 
puesto de manifiesto la existencia de incidencias en los estados contables de la Cuenta 
General, entre las que destacan las siguientes: 

1. El saldo inicial de tesorería a 1 de enero de 2009 de las cuentas presentadas a través de 
la plataforma presenta una diferencia con respecto al saldo de 31 de diciembre de 2008 
y al estado de tesorería presentado en formato PDF de 5.878 euros. Se ha comprobado 
que el error aparece sólo en la información que fue remitida a través de la plataforma, 
ya que el sistema informático recoge el mismo saldo de tesorería a 31 de diciembre de 
2008 que a 1 de enero de 2009, no obstante el Ayuntamiento no ha aportado evidencia 
sobre esta incidencia.  

2. El importe de los derechos pendientes de cobro de operaciones no presupuestarias del 
remanente de tesorería de la memoria no coincide con la suma de las cuentas del 
balance de comprobación, que de acuerdo con la regla 85 de la ICAL debe recoger 
esta magnitud. Esto ocurre fundamentalmente, porque en el remanente de tesorería se 
incluye el saldo acreedor de una cuenta definida por el propio Ayuntamiento (no 
contemplada por la ICAL) de rúbrica y denominación 446 “Formalización de ingresos 
no presupuestarios” por importe de (9.762) euros. El Ayuntamiento no ha aportado 
información sobre la composición de este saldo acreedor.  

3. El importe de las obligaciones pendientes de pago de las operaciones no 
presupuestarias del remanente de tesorería de la memoria no coincide con la suma de 
las cuentas del balance de comprobación que, de acuerdo con la regla 86 de la ICAL, 
debe recoger esta magnitud. Al igual que en el caso anterior, esto sucede porque se 
incluye el saldo acreedor de una cuenta definida por el propio ayuntamiento (no 
contemplada por la ICAL) de rúbrica y nombre 416 “Formalización de pagos no 
presupuestarios” por importe de (238.584) euros. El Ayuntamiento no ha aportado 
información sobre la composición de este saldo acreedor.  

4. Se han detectado tres cuentas que por su naturaleza, deberían tener saldo deudor, y sin 
embargo, presentan saldo acreedor, estas son: la cuenta 443 “Deudores corto plazo por 
aplazamiento”, la 4441 “Deudores largo plazo por aplazamiento año uno” y la 4442 
“Deudores largo plazo por aplazamiento año dos” con saldos por importe de (61.574) 
euros, (14.906) euros y (36.137) euros, respectivamente. Se ha solicitado explicación y 
justificación de estos saldos, aunque a fecha de redacción de este Informe, no se ha 
recibido.  
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5. Asimismo, por la propia naturaleza de las cuentas se solicitó  la composición del saldo 
de las cuentas 554 “Cobros pendientes de aplicación”, 555 “Pagos pendientes de 
aplicación” y 559 “Varios a investigar” que a 31 de diciembre de 2009 presentaban 
unos saldos de (1.048.019) euros, 1.451.550 euros y (5.266) euros respectivamente. A 
la fecha de redacción de este Informe tampoco se ha recibido esta información. 

6. La memoria presentada a través de la plataforma no contiene información del estado 
de la deuda, el Ayuntamiento ha facilitado un listado con los préstamos a largo plazo 
pendientes a 31 de diciembre de 2009 cuya suma no coincide con el balance. Se ha 
solicitado un estado de la deuda con la información requerida en la ICAL y que 
coincida con contabilidad, que a fecha de redacción de este Informe no se ha recibido.  

5.3 Información al Pleno del Ayuntamiento 

5.3.1 Sobre la ejecución y modificaciones del presupuesto y los informes de 
fiscalización  

El artículo 207 del TRLRHL establece que la Intervención de la entidad local remitirá al 
Pleno del Ayuntamiento por conducto de la Presidencia, la información de la ejecución de los 
presupuestos y del movimiento de la tesorería, con la periodicidad que el Pleno determine. 
Las reglas 105 y siguientes de la ICAL concretan el contenido de la información a suministrar 
al Pleno del Ayuntamiento que contendrá los datos relativos a la ejecución del presupuesto 
corriente de ingresos y gastos, sus modificaciones y los movimientos y la situación de la 
tesorería.  

No consta que el Pleno del Ayuntamiento haya fijado los plazos ni la periodicidad en que 
deba remitirse la información presupuestaria y de la tesorería, ni que haya recibido 
información sobre estas materias. 

Según la información facilitada por el Ayuntamiento, durante el ejercicio 2009 la Intervención 
no ha efectuado reparos. En las bases de ejecución del presupuesto, concretamente en la 44, se 
regula la fiscalización limitada. Sin embargo, no se tiene constancia de que se haya realizado 
una fiscalización plena con posterioridad, tal como establece el artículo 219.3 del TRLRHL. 
En consecuencia, no se han remitido al Pleno los informes que comprenden las fiscalizaciones 
efectuadas con posterioridad a la fiscalización previa limitada. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 34 del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el Pleno de la 
Corporación es el órgano competente para acordar la aprobación del inventario, así como su 
rectificación y comprobación. No se ha acreditado que estas obligaciones se hayan cumplido.  

5.3.2 Sobre la estabilidad presupuestaria 

De acuerdo con el art. 16 del Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, corresponde a la Intervención del 
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Ayuntamiento, la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad en la aprobación 
inicial, modificación y liquidación del presupuesto. 

El informe de la Intervención municipal elaborado en la aprobación del presupuesto para el 
ejercicio 2009 pone de manifiesto el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
aspecto que se desarrolla y analiza en el apartado 6.1 de este Informe. La Intervención no 
realiza informe sobre el equilibrio presupuestario en las modificaciones que se realizan a lo 
largo del ejercicio. 

Con respecto a la liquidación del presupuesto, el informe de la Intervención de fecha 29 de 
noviembre de 2010, interpreta que la diferencia entre los ingresos y los gastos de los capítulos 
I a VII más el ajuste de los gastos de ejercicios anteriores aprobados presenta una situación de 
capacidad de financiación.  

Sin embargo, no realiza los demás ajustes también exigidos por el manual del cálculo del 
déficit en contabilidad nacional adaptado a las corporaciones locales de la IGAE, y que se 
detallan a continuación:  

 
Capítulo Descripción capítulo Euros 

I Derechos reconocidos netos (capítulos  I a VII) 28.676.902 
II Obligaciones reconocidas netas (capítulos I a VII) 33.516.285 

A = I - II Superávit / (déficit) no financiero según contabilidad presupuestaria (4.839.383)
Ajustes en 
ingresos Descripción del ajuste 
Ajuste 1 Registro criterio caja de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos (1.793.315)
Ajuste 2 Registro entregas a cuentas y liquidaciones definitivas impuestos cedidos (44.924)
Ajuste 6 Transferencias recibidas de otras AAPP (no UE) (2.665.783)

B Total ajustes en ingresos (4.504.022)
Ajuste en 

gastos Descripción del ajuste 
Ajuste 14 Gastos realizados en el ejercicio aprobados de forma extrajudicial 5.520.479 

C Total ajustes en gastos 5.520.479 
A + B +C Capacidad/necesidad financiación según contabilidad nacional (aproximación criterio IGAE) (3.822.926)

Cuadro 5.3.1 

Además de los ajustes aludidos en el cuadro anterior, el Ayuntamiento aprueba en el año 
2009, la prórroga del contrato de concesión del servicio de abastecimiento de aguas, por el 
que se reconocen derechos en 2009 por importe de 3.000.000 de euros en concepto de 
anticipo de canon de los próximos 15 años (capítulo V). En cuanto a la calificación de la 
operación, en la medida en que no deriva del reconocimiento o devengo de una deuda líquida, 
vencida y exigible, y en que el canon -según el contrato- se liquida, esto es, se cuantifica, a 
resultas del importe recaudado por el contratista por el servicio y los intereses 
correspondientes, no podemos considerar que se trate de un canon anticipado para financiar 
las operaciones corrientes del ejercicio 2009 sino de una operación de crédito, que debe ser 
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reconocida en el capítulo IX y cuya viabilidad exige la tramitación del correspondiente 
expediente en los términos de los artículos 49 y siguientes del TRLRHL.  

Por tanto, que en la necesidad de financiación de (3.822.926) euros debería incluirse también 
los 3.000.000 de euros del canon de la concesión del servicio de abastecimiento de aguas. 
Consecuentemente dada la situación de desequilibrio, se debería haber realizado un plan 
económico-financiero de reequilibrio que de acuerdo con la legislación vigente debe aprobar 
el Pleno de la Entidad, que no consta que se haya realizado. 

El Ayuntamiento se acoge al Real Decreto-Ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas 
extraordinarias y urgentes para facilitar a las entidades locales el saneamiento de deudas 
pendientes de pago con empresas y autónomos. El artículo 3 de esta norma requiere la 
aprobación de un plan de saneamiento, que contendrá los compromisos anuales de ingresos y 
gastos corrientes por el mismo periodo de amortización de la operación. El Ayuntamiento 
elabora este plan, que es aprobado por el Pleno de la Entidad con fecha 12 de junio de 2009.  

En relación a este plan de saneamiento destacan dos aspectos: 

• El Ayuntamiento se compromete a un ahorro en ingresos y gastos corrientes más las 
cuotas de amortización de deuda de 634.871 euros. Sin embargo, la realidad, como se 
observa en el cuadro, es que se produce un desahorro, de acuerdo con los criterios del 
plan de 5.708.283 euros. El informe de liquidación del presupuesto de intervención 
señala que se ha cumplido con el plan de saneamiento. 
 

 Gtos (caps. I a IV) 
2009 

Ingresos (caps I a V y IX) 
2009 Importe 

Previsiones 23.788.359 24.423.230 634.871 
Real 28.781.509 23.073.226 (5.708.283) 

Cuadro 5.3.2 

• En segundo lugar, el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 5/2009, de 24 de abril, 
establece que el saneamiento del remanente de tesorería negativo para gastos generales 
en el período afectado, comportará la prohibición de realizar nuevas inversiones 
financiadas con endeudamiento en el ejercicio siguiente. No obstante, en 2009 el 
Ayuntamiento reconoce nuevos préstamos para inversiones por importe de 1.600.000 
euros, en los que fundamenta la capacidad del Ayuntamiento para solicitarlos en base 
al ahorro neto del ejercicio 2007 y no del ejercicio 2008, tal y como exige el artículo 
53 del TRLRHL. De haberse efectuado con los datos de 2008 el Ayuntamiento 
hubiera requerido la autorización de la Generalitat Valenciana exigida por el citado 
precepto legal.  
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6. ELABORACIÓN, FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO  

6.1 Análisis de las previsiones iniciales 

El cuadro siguiente compara los presupuestos iniciales de los ejercicios 2009 y 2008, el 
porcentaje de participación de cada uno de los capítulos presupuestarios y de variación 
experimentada en esos ejercicios, con las cifras expresadas en euros:  

 

Capítulos 
Presupuesto inicial Variación 2009/2008 

2009 % 2008 % Importe % 
I Impuestos directos 8.610.020 27,4 % 9.145.020 30,2 % (535.000) (5,9 %) 
II Impuestos indirectos 400.010 1,3% 1.875.010 6,2% (1.475.000) (78,7%) 
III Tasas y otros ingresos 4.869.010 15,5% 4.646.410 15,3% 222.600 4,8% 
IV Transferencias corrientes 6.114.190 19,5% 6.624.700 21,8% (510.510) (7,7%) 
V Ingresos patrimoniales 6.698.930 21,4% 2.940.040 9,7% 3.758.890 127,9% 
VI Enajenación de invers. reales 1.500.000 4,8% 2.000.000 6,6% (500.000) (25,0%) 
VII Transferencias de capital 200 0,0% 210 0,0% (10) (4,8%) 
VIII Activos Financieros 60 0,0% 60 0,0% 0 0,0% 
IX Pasivos financieros 3.155.030 10,1% 3.096.819 10,2% 58.211 1,9% 
 Total Ingresos 31.347.450 100,0% 30.328.269 100,0% 1.019.181 3,4% 
I Gastos de personal 11.420.370 42,2% 10.607.025 39,8% 813.345 7,7% 
II Gastos de funcionamiento 7.970.928 29,5% 8.244.800 31,0% (273.872) (3,3%) 
III Gastos financieros 401.910 1,5% 535.485 2,0% (133.575) (24,9%) 
IV Transferencias corrientes 2.309.945 8,5% 2.133.320 8,0% 176.625 8,3% 
VI Inversiones reales 3.155.030 11,7% 3.269.019 12,3% (113.989) (3,5%) 
VII Transferencias de capital 0 0,0% 72.000 0,3% (72.000) (100,0%) 
VII Activos Financieros 10 0,0% 10 0,0% 0 0,0% 
IX Pasivos financieros 1.794.040 6,6% 1.759.250 6,6% 34.790 2,0% 
 Total Gastos 27.052.233 100,0% 26.620.909 100,0% 431.324 1,6% 

Cuadro 6.1.1 

El presupuesto de gastos asciende a la cantidad de 27.052.233 euros y el de ingresos a 
31.347.450 euros, lo que supone un superávit inicial de 4.295.217 euros. Este superávit 
permite compensar el importe del remanente de tesorería para gastos generales negativo que 
se desprende de la liquidación del presupuesto de 2007 (último aprobado), cumpliendo lo 
establecido en los artículos 193.3 del TRLRHL y en el artículo 105 del Real Decreto 
500/1990.  

En relación con el presupuesto de gastos, interesa destacar la especial significación de los 
gastos de personal, con un incremento del 7,7 % respecto al año anterior.  
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El análisis efectuado de la comparación de las previsiones del presupuesto de ingresos de 
2009 y 2008 y de su ejecución ha puesto de manifiesto que los conceptos, que a continuación 
se detallan presentaban ya en 2008 un exceso de previsión que se ha repetido en 2009: 

 

Subconcepto Descripción 
Exceso de previsión 
de ingresos en 2009 

(en euros) 
11400 Impuesto s/incremento valor terrenos naturaleza urbana 149.142 
28200 Impuesto s/construcciones, instalaciones y obras 253.792 
31102 Servicios urbanísticos 403.225 
31110 Ocupación suelo, subsuelo, etc 419.390 
31112 Ocupación vía pública mercancías 104.343 

 Total 1.329.892 

Cuadro 6.1.2 

Además, el capítulo V de ingresos patrimoniales se ha incrementado un 127,9 %. Así, se 
presupuestan 3.700.000 euros en concepto de canon por la concesión del abastecimiento de 
aguas, que como se ha destacado ya en el apartado 5.3 del Informe corresponde a un anticipo 
del canon de saneamiento de los próximos 15 años, y por tanto no debería haberse 
presupuestado en ingresos corrientes, y 2.500.000 euros que de acuerdo con el informe 
económico financiero del presupuesto corresponden al canon por la concesión administrativa 
de un aparcamiento subterráneo. No consta que haya documentación justificativa de este 
proyecto, ni tampoco está entre las inversiones del capítulo VI de gastos la construcción del 
citado aparcamiento. 

Por otra parte, la documentación aportada para justificar la previsión de 1.500.000 euros en el 
capítulo VI del presupuesto de ingresos en concepto de enajenación de parcelas se refiere a 
procedimientos de licitación de parcelas que se realizaron en 2008 y quedaron desiertos. En 
2009 no se llevó a cabo la enajenación de parcelas previstas en el presupuesto. 

Por tanto, se produce un exceso de previsiones de ingresos en los capítulos V y VI con 
respecto a lo reconocido de 3.365.372 euros y 1.500.000 euros respectivamente, ello sin tener 
en cuenta el ajuste del anticipo del canon por la concesión de abastecimiento de aguas al que 
se alude en el apartado 5.3 y 7.1 del Informe. 

En consecuencia, el desfase entre lo previsto y lo ejecutado asciende a 6.465.264 euros. El 
informe de intervención del presupuesto de 2009 señala que existe equilibrio presupuestario. 
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6.2 Elaboración, formulación y aprobación 

Del análisis del procedimiento de tramitación y del contenido de la documentación 
incorporada al presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2009, destacan las siguientes 
observaciones:  

- La Entidad no se ha ajustado a los plazos previstos en los artículos 168 y 169 del 
TRLRHL para la elaboración y aprobación del presupuesto del ejercicio 2009, 
circunstancia que determinó la prórroga del presupuesto del ejercicio anterior. 

- No existe constancia de que se dictase un Decreto de Alcaldía al objeto de hacer efectiva 
la prórroga del presupuesto del ejercicio anterior. 

- Existe una diferencia de 10.000 euros en el capítulo II entre lo que consta en el acta de 
aprobación  y lo que se ha registrado en la contabilidad. 
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7. RESULTADO PRESUPUESTARIO Y REMANENTE DE TESORERÍA 

7.1 Resultado presupuestario 

Como se muestra en los cuadros siguientes el resultado presupuestario ascendió a 4.467.175 
euros. 

Cuadro 7.1.1 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 
EJERCICIOS 2008 Y 2009 2009 2008 Variación bruta % 09/08 

a  Operaciones Corrientes (3.914.841) (2.775.502) (1.139.339) (41,0%) 
b  Otras operaciones no financieras (924.543) (2.519.165) 1.594.622 63,3% 
1.Total operaciones no financieras (a+b) (4.839.384) (5.294.667) 455.283 8,6% 
2.Activos financieros 
3. Pasivos financieros 9.306.558 1.356.623 7.949.935 586,0% 
I. Resultado presupuestario del ejercicio (1+2+3) 4.467.174 (3.938.043) 8.405.217 213,4% 
4. (+) Ctos. financiados con Rte. Tª. para gastos generales 0 0 0 - 
5. (+) Desviaciones  financ. negativas del ejercicio 0 0 0 - 
6. (-) Desviaciones financiac .positivas del ejercicio 0 0 0 - 

II.  Resultado presupuestario ajustado (I+4+5+6) 4.467.174 (3.938.043) 8.405.217 213,4% 
 

Cuadro 7.1.2 
  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
EJERCICIO 2009 

Derechos 
reconocidos 
netos 2009 

Obligaciones 
reconocidas 
netas 2009 

Totales 

a. Operaciones corrientes 23.073.226 26.988.067 (3.914.841) 

b. Otras operaciones no financieras 5.603.676 6.528.219 (924.543) 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 28.676.902 33.516.286 (4.839.384) 

2. Activos financieros 0 0 0 

3. Pasivos financieros 11.100.000 1.793.442 9.306.558 

I. Total  (1+2+3) 39.776.902 35.309.728 4.467.174 
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Los datos que aparecen en el cuadro anterior son los que figuran en la cuenta remitida a esta 
Sindicatura en los que el Ayuntamiento no consideró las desviaciones de financiación. Si se 
hubiera contemplado el resultado presupuestario ajustado hubiese ascendido a 3.115.668 
euros. 

En relación con lo anterior, el resultado presupuestario ajustado de 2009 se ha incrementado 
en 5.498.502 euros con respecto a 2008, incremento producido fundamentalmente por los 
derechos reconocidos en el capítulo IX "Pasivos financieros", en el que se reconocen derechos 
por 11.100.000 euros y que responden fundamentalmente a los siguientes conceptos. 

 
Concepto Euros 

Préstamo para financiar gastos corrientes extrajudiciales  4.265.448 
Préstamo para financiar gastos de inversiones extrajudiciales 1.611.947 
Préstamo para financiar remanente de tesorería 3.622.605 

subtotal 9.500.000 
Préstamo para financiar inversiones del ejercicio 1.600.000 

TOTAL 11.100.000 

Cuadro 7.1.3 

Como resultado del trabajo realizado en la revisión del resultado presupuestario se han puesto 
de manifiesto los siguientes aspectos:  

- El resultado por operaciones corrientes ha experimentado una evolución negativa, ya 
que la diferencia entre ingresos y gastos corrientes pasó de (2.775.502) euros a 
(3.914.841) euros. Ello se debe fundamentalmente a la aprobación de créditos 
extrajudiciales, que según las cuentas de la Entidad, en el capítulo II ascendió a 
3.981.353 euros y en el capítulo III a 284.095 euros.  

- El Ayuntamiento reconoce los derechos cuya gestión y recaudación ha sido delegada 
en otro ente, en este caso SUMA, igual que cualquier otro impuesto. Sin embargo 
según la consulta 11/1993 de la IGAE, deben ser contabilizados en el momento del 
cobro por parte del Ayuntamiento, por lo que se puede concluir que el resultado 
presupuestario y el remanente de tesorería, están sobrevalorados en el pendiente de 
cobro de estos impuestos, esto es, en 1.174.592 euros. 

- Tal y como menciona el apartado 5.3 del Informe, en el capítulo V de ingresos, se 
reconocen derechos en concepto de anticipo de canon por la concesión del servicio de 
abastecimiento de aguas por un importe total de 3.000.000 de euros. Aparte de su 
inadecuada clasificación como ingreso patrimonial, ya comentada en el apartado 5.3, 
según las especificaciones del contrato, sólo deberían haberse reconocido en 2009 
1.500.000 euros, por lo que el resultado presupuestario y remanente de tesorería, están 
sobrevalorados en este importe. 
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- El resultado de otras operaciones no financieras de 2009 ascendió a (924.542) euros, 
mientras que en 2008 fue de (2.519.165) euros, de este apartado se destaca lo 
siguiente: 

* El incremento de este resultado con respecto al ejercicio anterior, se produce 
porque en 2009 se reconocen 5.603.676 euros de subvenciones de capital. El 
Ayuntamiento reconoce el derecho de las subvenciones cuando recibe la 
notificación de su concesión, sin embargo de acuerdo con el documento 
número 2 de los principios contables públicos de la IGAE, deben reconocerse 
cuando cobra la subvención o cuando  es conocedor de que el organismo 
concedente ha reconocido su obligación. Se han analizado las subvenciones 
pendientes de cobro y se ha concluido que el Ayuntamiento ha reconocido 
derechos sin que existan las condiciones anteriormente mencionadas por 
importe de 2.077.576 euros. No obstante este hecho no tiene repercusión en el 
resultado presupuestario ajustado ni tampoco en el remanente de tesorería para 
gastos generales, ya que se ajustan a través de las desviaciones de financiación. 

* En operaciones no financieras, se aprueban y contabilizan créditos 
extrajudiciales por importe de 1.255.031 euros financiados con un crédito 
obtenido al amparo del Real Decreto Ley 5/2009. Así mismo, se ha detectado 
que como consecuencia de una resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación el Ayuntamiento debe pagar 376.947 euros en el ejercicio 2010, 
importe de la tercera anualidad del justiprecio de una parcela, según el 
convenio firmado en 2008 con los propietarios. 

- En cuanto a los ajustes al resultado presupuestario, las desviaciones positivas y 
negativas de financiación, no se calculan tal y como establece la ICAL. El 
Ayuntamiento calcula las desviaciones a través del sumatorio de los ingresos y no de 
los derechos reconocidos y tampoco tiene en cuenta el coeficiente de financiación de 
cada uno de los proyectos. Se ha realizado un cálculo global con los datos que nos ha 
facilitado el Ayuntamiento utilizando la fórmula de la ICAL, siendo la conclusión que 
el resultado presupuestario debería haberse ajustado por un importe neto de 2.099.122 
euros. Ello supone que el resultado presupuestario ajustado esté sobrevalorado en 
747.616  euros. 

- El siguiente cuadro, muestra el resumen de la situación de los gastos de ejercicios 
anteriores, sin considerar los gastos derivados de las expropiaciones que figuran en la 
liquidación del presupuesto previa su aprobación. 

 
Importe 

Total capítulo  II 3.981.353
Total capítulo III 284.095
Total capítulo VI 1.255.031
Total extrajudiciales 5.520.479

Cuadro 7.1.4 
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7.2 Remanente de tesorería 

En el cuadro siguiente se muestra el estado de remanente de tesorería, según la cuenta  
remitida telemáticamente a esta Sindicatura en el que el remanente de tesorería total del 
ejercicio 2009 ascendió a 806.747 euros, y el del 2008 a (5.488.377) euros.  

REMANENTE DE TESORERÍA 2009 2008 % 2009/2008 
1.(+) Fondos líquidos 2.691.532 1.379.841 95,1%
2.(+) Derechos pendientes de cobro 8.906.681 4.599.562 93,6%

-(+) Del Presupuesto corriente 6.661.082 2.727.852 144,2%
-(+) De Presupuestos cerrados 3.280.870 1.899.253 72,7%
-(+) De operaciones no presupuestarias 18.015 1.010.185 (98,2%)
-(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 1.053.286 1.037.728 1,5%

3.(-) Obligaciones pendientes de pago 10.791.466 11.467.780 (5,9%)
-(+) Del Presupuesto corriente 8.872.102 8.055.613 10,1%
-(+) De Presupuestos cerrados 2.677.837 3.761.856 (28,8%)
-(+) De operaciones no presupuestarias 693.077 700.871 (1,1%)
-(-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 1.451.550 1.050.560 38,2%

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3) 806.747 (5.488.377) 114,7%
II. Saldos de dudoso cobro  0 0 - 
III. Exceso de financiación afectada 0 0 -
IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)  806.747 (5.488.377) 114,7%

Cuadro 7.2.1 

Es importante destacar que tal y como se ha señalado en el cuadro 5.2, en el estado de 
remanente de tesorería que aparece en la cuenta remitida a esta Sindicatura  no figuran los 
saldos de dudoso cobro y el exceso de financiación afectada, que ascendieron a 431.353 
euros y 3.475.171 euros respectivamente, que sí se contemplan en la liquidación del 
presupuesto. De haberse recogido estos dos conceptos, el remanente de tesorería para 
gastos generales de 2009 que debía reflejarse en la cuenta remitida hubiese sido negativo y 
ascendido a 3.099.777 euros.  

Los fondos líquidos de tesorería a 31 de diciembre de 2009 ascendieron a 2.691.532 euros, 
un 95,1% más que en el ejercicio anterior. Tras el trabajo realizado, se han puesto de 
manifiesto los aspectos que se detallan a continuación, que reflejan importantes debilidades 
en el control de la tesorería: 

- Como se detalla en el apartado 5.1 del Informe, el saldo inicial de tesorería a 1 de 
enero de 2009 de las cuentas presentadas a través de la plataforma presenta una 
diferencia con respecto al saldo de 31 de diciembre de 2008 y con respecto al estado 
de tesorería presentado en formato PDF de 5.878 euros. Según el Ayuntamiento, el 
error se produce al exportar los ficheros informáticos a la plataforma de rendición de 
cuentas, no obstante el Ayuntamiento no ha aportado evidencia sobre esta incidencia.  
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- Según la información aportada por los bancos, el Ayuntamiento contrató dos pólizas 
de crédito con unos límites de 1.400.000 euros y 1.408.064 euros. El capital pendiente 
de disponer, que a 31 de diciembre de 2009 ascendía a 628.063 euros, se recoge en 
cuentas de tesorería. De acuerdo con la ICAL el capital dispuesto de las pólizas de 
crédito debe recogerse en las cuentas del grupo deudas a corto o largo plazo (según las 
características de la póliza), y el capital pendiente de disposición no debe reflejarse en 
las cuentas de la Entidad, ya que todavía no es deuda del Ayuntamiento. Por tanto el 
remanente de tesorería está sobrevalorado en 628.063 euros.  

- Los fondos líquidos de la Entidad no recogen sus cuentas restringidas, cuyo saldo a 31 
de diciembre de 2009, según la información aportada por los bancos ascendió a 1.895 
euros. Por tanto el remanente de tesorería está infravalorado en esta cantidad.  

- Se ha detectado que las cuentas de tesorería recogían un depósito a corto plazo de 
415.000 euros, que de acuerdo con la ICAL debería haberse contabilizado en 
inversiones temporales. No obstante la regla 84 de la ICAL establece que estos 
depósitos tendrán también el carácter de fondos líquidos, siempre que tengan carácter 
de no presupuestario y que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad exigidas 
por la ley, por lo que el importe de fondos líquidos no se ve afectado por esta 
reclasificación. 

- La falta de conciliaciones bancarias realizadas en los arqueos entre los ejercicios 2007 
y 2011, con la excepción de los correspondientes a 31 de diciembre, que constan pero 
sin firmar. En alegaciones se han aportado las conciliaciones  mensuales de los años 
2007, 2008 y 2009 firmadas por la tesorera y las de 31 de diciembre también por el 
interventor. 

- Junto con los estados contables presentados a través de la plataforma, se han 
presentado las conciliaciones de los saldos bancarios y contables a 31 de diciembre de 
2009, en las que se ha detectado: 

- Existen partidas conciliatorias de mucha antigüedad (de 1994 en adelante), e 
importes significativos, por lo que se solicitó información del 95,7% de los 
cobros contabilizados por el Ayuntamiento y no por el banco, que ascendían a 
un total de 14.143 euros y del 98,9% de los pagos contabilizados por el banco 
y no por el Ayuntamiento que ascendían a un total de 525.418 euros. Y se ha 
comprobado que (excepto para aquellas partidas correspondientes a los 
últimos seis meses de 2009) no responden a partidas conciliatorias 
propiamente dichas sino a errores de contabilización que han provocado 
descuadres entre los saldos reales de los bancos y la contabilidad de la 
Entidad.  

Una vez terminado el trabajo de campo, se ha aportado documentación para 
justificar que se han subsanado los errores correspondientes a la 
contabilización de los cobros. En relación a los errores en los pagos, el 
Ayuntamiento ha señalado que se subsanarán más adelante, ya que se necesita 
la aprobación de un expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos. 
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- No se ha justificado debidamente una cuantía de 2.097 euros, relativa a pagos 
contabilizados por el banco y no por el Ayuntamiento. 

- De las 10 entidades analizadas existen 4 que cuentan con firmas solidarias y no todas 
cuentan con la firma de la tesorera o del interventor, sino la de otros autorizados para 
su firma. En alegaciones el Ayuntamiento señala que ha resuelto esta incidencia. 

- El 19 de abril de 2011 se efectuó un recuento del efectivo existente que ascendió a 
4.187 euros, y se solicitaron las certificaciones bancarias. Como consecuencia del 
retraso existente en la contabilidad municipal no se ha podido contrastar el saldo de 
caja y bancos con el que debe figurar en la contabilidad, lo que ha supuesto una 
limitación al alcance. 

En los estados presentados a través de la plataforma de rendición de cuentas en el cálculo 
del remanente de tesorería figuran cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva por 
importe de 1.053.286 euros y 1.451.550 euros respectivamente. Se ha solicitado 
información sobre la composición de estos saldos, que a fecha de redacción de este 
Informe no se ha recibido. (Ver apartado 5.1 del Informe). 

La base 40 de las de ejecución del Presupuesto 2009 del Ayuntamiento establece lo 
siguiente: 

"A efectos de la disponibilidad del remanente de tesorería para financiación de 
modificaciones de crédito en el ejercicio siguiente, se considerarán saldos de dudoso 
cobro los porcentajes siguientes del total de créditos reconocidos a favor del 
Ayuntamiento pendientes de cobro, en función de su antigüedad: 

De los ejercicios 2005-2006: 5 % 
De los ejercicios 2002-2004: 10 % 
De los ejercicios 2000-2001: 20 % 
De los ejercicios 1998-1999: 55 % 
Del ejercicio 1997: 65 % 
Del ejercicio 1996: 80 % 
Anteriores: 100 %” 

Figuran en presupuestos cerrados derechos pendientes de cobro anteriores al ejercicio 
2005 por importe de 1.056.936 euros. Puesto que en principio el plazo de prescripción de 
los derechos es de cuatro años, se considera que el Ayuntamiento debería haber dotado 
como derechos de difícil recaudación todos aquellos cuya antigüedad fuera mayor a este 
plazo. 

Como se establece en el apartado 7.1 del Informe, las desviaciones de financiación, no se 
calculan tal y como establece la ICAL. No obstante, se ha realizado un cálculo global con 
los datos que nos ha facilitado el Ayuntamiento utilizando la fórmula de la ICAL, y se ha 
llegado a la conclusión que las diferencias en el exceso de financiación afectada no son 
significativas. 
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8. FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

8.1 Normativa y grado de aplicación  

En el ejercicio 2009 se encontraban vigentes las siguientes disposiciones en materia de 
contratación aplicables a la Corporación: 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP). 

El Ayuntamiento de Novelda como Administración Local se integra en el ámbito subjetivo de 
aplicación previsto en el artículo 1.a) de la LCAP y en el artículo 3.1.a) de la LCSP. 

8.2 Aspectos generales  

Respecto a la información facilitada en el perfil de contratante del Ayuntamiento, cabe señalar 
que se encuentra ubicado en la página “web” de la propia Entidad. El Ayuntamiento no ha 
aprobado instrucciones de contratación que establezcan criterios y directrices en la materia 
para la actuación de los órganos de contratación. 

En cuanto a la obligación de comunicación de los contratos suscritos en 2009 al Registro 
Público de Contratos del Estado, dentro de los tres meses siguientes, prevista en el artículo  30 
de la LCSP y el artículo 58 del TRLCAP, cabe señalar que esta obligación se ha cumplido.  
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8.3 Contratos adjudicados en el ejercicio 

De acuerdo con la información obtenida facilitada por la Corporación, se ha elaborado el 
siguiente cuadro, en el que se indica el número e importe de los contratos suscritos en el 
ejercicio, detallados por tipos y procedimientos de adjudicación. 

 

Tipos de 
contratos  

Procedimientos de 
adjudicación 

Euros Nº contratos 

Obras 

Abierto 1.268.799 26,6% 1 4,3%
Negociado 3.396.946 71,3% 13 56,5%
Menores 98.952 2,1% 9 39,1%
Subtotal 4.764.697 100,0% 23 100,0%

Suministros 

Abierto 306.973 28,3% 2 0,6%
Negociado 131.452 12,1% 3 0,9%
Menores 647.767 59,6% 326 98,5%
Subtotal 1.086.192 100,0% 331 100,0%

  Negociado 536.412 35,3% 13 4,6%
Servicios Menores 982.572 64,7% 270 95,4%

Subtotal 1.518.984 100,0% 283 100,0%
Total 7.369.874 100,0% 637 100,0%

Cuadro 8.3.1 

8.4 Revisión de los expedientes de contratación 

Con el fin de verificar la corrección de los procedimientos seguidos en la contratación de 
bienes y servicios y la adecuada formalización del correspondiente expediente administrativo, 
hemos seleccionado una muestra de contratos adjudicados en el ejercicio 2009, a partir de la 
información recabada por esta Sindicatura. 

Para la determinación del tamaño y composición de la muestra de contratos a revisar se han 
tenido en cuenta criterios tales como: 

- Importe de adjudicación cuantitativamente significativo. 

- Tramitación urgente, con objeto de comprobar la justificación y la motivación dado que 
suponen una tramitación especial según la LCSP. 

- Aquellos modificados y/o complementarios cuantitativamente significativos suscritos en 
el ejercicio. 

El trabajo realizado ha consistido básicamente en la comprobación de la adecuación de la 
tramitación de los contratos a la normativa aplicable en las distintas fases de preparación, 
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selección del contratista y adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato, así 
como los documentos justificativos y la adecuada contabilización del gasto.  

La muestra seleccionada se ha extendido a tres contratos y un convenio adjudicados en el 
ejercicio, cuyo importe de adjudicación global asciende a 2.475.110 euros, lo que supone el 
25,64% del importe total de los contratos licitados según la información recibida.  

Tipo  Objeto Trami- 
tación 

Procedi- 
miento 

Adjudicación 
(sin IVA)  

O Obras de Centro de educación permanente de adultos “L´Illa” U A 1.268.799 

O Obras de rehabilitación y ampliación del colegio Jorge Juan para el Casal de juventud U NP 862.068 

SU Sistema de préstamo de bicicletas públicas U A 119.243 

 Total muestra de contratos   (en euros) 2.250.110 
O: Contrato de obras  
SU: Contrato de suministro  
U: Tramitación de urgencia  
A: Procedimiento abierto 
NP: Procedimiento negociado con publicidad 

Cuadro 8.4.1 
 

Objeto  Importe (sin IVA) 
(en euros) 

Convenio con la Cruz Roja para el Plan de desarrollo local 225.000
 

Cuadro 8.4.2 

También se ha analizado la ejecución del contrato de limpieza viaria y de recogida de residuos 
sólidos, adjudicado en 2007 

Los dos contratos de obras de la muestra seleccionada se han tramitado por el procedimiento 
de urgencia, debido a que están financiados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local y 
el artículo 9.1 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, que regula dicho fondo, 
establece que la contratación de estas obras tiene la consideración de urgente a los efectos 
previstos en el artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

a) Obras del Centro de Educación Permanente de Adultos “L´Illa” 

En el pliego de cláusulas administrativas, en la cláusula 13, se recogen los criterios de 
valoración de las ofertas en los que no figura el precio, cuando el artículo 134 de la LCSP lo 
exige. Los criterios de valoración que se contemplaban en el pliego han sido: 

“Volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato: hasta el 30% 

Mayor plazo y extensión de la garantía: hasta el 10% 



Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Novelda. Ejercicio presupuestario de 2009 

- 31 - 
 

Mejoras técnicas que sin cargo adicional proponga el licitador en relación con el proyecto 
licitado: hasta el 50% 

Menor plazo de ejecución de las obras: hasta el 10%”. 

En la fase de licitación de esta obra se presentaron veinte empresas. Es destacable que todas 
ofertaron el mismo precio, igual al presupuesto base de licitación; por ello la adjudicación fue 
determinada por la ponderación aritmética de los criterios establecidos por la cláusula 13 del 
pliego de condiciones económico-administrativas. 

En cuanto al criterio de valoración Mejoras técnicas que sin cargo adicional proponga el 
licitador en relación al proyecto la empresa adjudicataria obtuvo 46 puntos sobre 50 licitados. 
La valoración monetaria de las reformas técnicas a realizar representa un 32% sobre el 
importe total de licitación. 

El plazo de elevación a definitiva de la adjudicación provisional supera el límite establecido 
en el artículo 9.1 del Real Decreto-Ley 9/2008 (Fondo Estatal de Inversión Local). Según el 
Decreto el plazo es de 5 días hábiles. El acuerdo de adjudicación provisional se firmó el 23 de 
abril de 2009 y la adjudicación definitiva el 7 de mayo de 2009. 

Si bien la Dirección de Cooperación Local autorizó la prórroga en la ejecución del contrato, 
han de tenerse en consideración las observaciones que se indican a continuación.  

Con fecha 10 de agosto de 2009 la dirección facultativa expone el retraso que llevan las obras, 
por causas medioambientales, solicitando la ampliación a 1 mes más. La empresa 
adjudicataria en su propuesta económica, fijaba un plazo de ejecución de 6 meses, obteniendo 
en este criterio de valoración la máxima puntuación, 10 puntos. 

No consta que las facturas estén registradas, ni existe evidencia de revisión de los conceptos 
ni de los cálculos aritméticos. 

b) Obras del Casal de Juventud 

El pliego de cláusulas jurídico administrativas particulares es aprobado por el Órgano de 
Contratación el 12 de febrero de 2009. 

En el pliego de cláusulas administrativas, en la cláusula 13, se recogen los criterios de 
valoración de las ofertas, en los que no figura el precio. Los criterios de valoración que se 
contemplaban en el pliego han sido: 

“Volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato: hasta el 40% 

Mayor plazo y extensión de la garantía: hasta el 10% 

Mejoras técnicas que sin cargo adicional proponga el licitador en relación con el proyecto 
licitado: hasta el 40% 

Estar en posesión de los certificados de Gestión de la Calidad y (Según Norma UNE – EN 
ISO 9001) y Certificado de Gestión Medioambiental (Según Norma UNE EN ISO 14.001 o 
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EMAS), concedido por una entidad acreditada por la ENAC, para el alcance del presente 
pliego: hasta el 10%”. 

En los criterios de valoración no se especifica como se puede obtener la máxima puntuación 
de cada uno de los apartados, ni se gradúa la puntuación, lo que permite un grado excesivo de 
discrecionalidad para valorar las ofertas. 

Esta insuficiente regulación ha supuesto por ejemplo y en relación con el criterio de volumen 
de mano de obra a utilizar, que puede representar hasta 40 puntos, que las empresas 
licitadoras no hayan sido homogéneas a la hora de presentar su oferta. Así, unas ofertan el 
número medio de trabajadores y  de desempleados a contratar, otras expresan su oferta de los 
trabajadores potenciales y posibles nuevas contrataciones.  

En la fase de licitación de esta obra se presentaron nueve empresas. Es destacable que todas 
ofertaron el mismo precio, igual al presupuesto base de licitación; por ello la adjudicación fue 
determinada por la ponderación aritmética de los criterios establecidos por la cláusula 13 del 
pliego de condiciones económico-administrativas. 

Por lo que respecta a la valoración de los plazos de garantía, la puntuación otorgada no es 
proporcional a los plazos ofertados por las empresas licitadoras. 

No consta que las facturas estén registradas, ni existe evidencia de revisión de los conceptos 
ni de los cálculos aritméticos. 

c) Sistema de préstamo de bicicletas públicas 

En la fase de licitación de este contrato se presentó sólo una empresa, que ofertaba el mismo 
precio de licitación, de 138.322 euros y resultó adjudicataria.  

En el ejercicio 2010 se licitó un nuevo contrato para la ampliación de los puestos de servicio, 
con un presupuesto de 65.030 euros y por el procedimiento negociado sin publicidad; a este 
sólo se presentó el contratista del anterior, que resultó adjudicatario.  

d) Convenio marco de colaboración con la asamblea local de la Cruz Roja 
Española 

El convenio determina que en el año 2009 el Ayuntamiento financiará con 225.000 euros 
distintas actividades de la asamblea local de la Cruz Roja Española que son de interés general; 
se establece que el pago se realizará en plazos mensuales de 18.750 euros. A la fecha del 
cierre del ejercicio sólo se habían hecho efectivos tres meses, otros seis se pagaron en el año 
2010, uno en 2011 y los de noviembre y diciembre  estaban pendientes de pago a la fecha de 
realización del presente trabajo. 

e) Limpieza viaria y recogida de residuos sólidos  

Se ha analizado la ejecución del contrato  de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos, 
adjudicado en 2007 por un importe de 1.755.260 euros. 
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De acuerdo con las cláusulas del contrato, el contratista factura los servicios con periodicidad 
mensual; sin embargo en el ejercicio 2009 se han pagado las facturas por los servicios 
efectuados en el año 2007. La factura correspondiente al mes de diciembre de 2008 que 
ascendió a 143.728 euros estaba pendiente de pago a la fecha de elaboración de este Informe. 

Las facturas por los servicios del ejercicio 2009, que ascendieron a 1.827.310 euros, también 
estaban pendientes de pago a la fecha de realización del presente trabajo, cuando el plazo 
legal no debe superar los 60 días. Por ello los intereses de demora pagados por el 
Ayuntamiento al contratista han alcanzado 206.114 euros en este año 2009. 

f) Otros aspectos 

Del examen de una muestra de las compras de bienes y servicios contabilizadas en el 
ejercicio, y con carácter adicional de las que han sido objeto de licitación y de las incluidas en 
los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos, se concluye que en el ejercicio 
2009 algunas empresas han realizado suministros o prestado servicios al Ayuntamiento, sin 
que conste que se haya realizado ningún tipo de procedimiento de licitación. Aunque el 
importe unitario de cada operación no supera los límites de los suministros menores, el hecho 
de que la naturaleza de las mismas sea homogénea y que se hayan alcanzado cantidades 
significativas con un sólo proveedor, exige destacar que el Ayuntamiento debe realizar 
previsiones razonables para arbitrar un sistema que permita promover la concurrencia de las 
ofertas y cumplir la normativa vigente en materia de contratación.  

 

Objeto Importe 
(en euros) 

Suministro e instalación de material eléctrico 313.043 
Suministro de material impreso 100.796 
Suministro de material para la escuela taller 49.150 

Total 462.989 

Cuadro 8.4.3 
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9. RECOMENDACIONES  

Además de las mencionadas en el apartado 3 del presente Informe, como resultado del trabajo 
de fiscalización realizado procede efectuar las recomendaciones que se señalan a 
continuación: 

1. El Ayuntamiento debe prestar especial atención a la elaboración del presupuesto en 
tiempo y forma, y de todos los documentos que recogen el ciclo presupuestario, no 
solo por ser preceptivo, sino también porque ello permite planificar adecuadamente la 
actividad económica de la entidad local. Es importante que las previsiones de ingresos 
se fundamenten en verdaderas estimaciones basadas en documentación e información 
real, que debe estar recogida en el informe económico-financiero de la Entidad. Una 
vez estimadas con rigor las previsiones de ingresos las dotaciones de gastos deben 
ajustarse a éstas y el control del gasto debe evitar el recurso al reconocimiento 
extrajudicial de créditos. 

2. Es conveniente que en las actas de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento hagan 
referencia a las magnitudes más significativas del presupuesto, la Cuenta General, 
extrajudiciales, etc, con el fin de que quede constancia de lo que exactamente ha 
aprobado el Pleno. 

3. El control interno de la entidad local debe potenciarse, por cuanto presenta debilidades 
especialmente graves en lo que se refiere a la falta de fiabilidad de la contabilidad o la 
inadecuada protección de los activos y el incumplimiento de la normativa 
presupuestaria. En cuanto a la fiabilidad de la contabilidad, es preciso adoptar las 
medidas necesarias para corregir los errores detectados. Igualmente, la contabilidad 
municipal ha de llevarse al día, con el fin de proporcionar la información necesaria 
para la toma de decisiones y garantizar la protección de los activos.  

4. Deben adoptarse las medidas oportunas al objeto de verificar que las cuentas rendidas 
a esta Sindicatura sean las efectivamente sometidas a la Corporación, tal como se 
indica en el apartado 5.1. 

5. Es fundamental mejorar el control de la tesorería en concreto: 

- Realizar los arqueos de forma mensual, al menos, soportados en su caso con las 
correspondientes conciliaciones bancarias debidamente firmadas. 

- Establecer un régimen mancomunado de disposición de firmas. 

- Integrar las cuentas restringidas en la contabilidad. 

- Limitar la existencia de efectivo en la caja. 

6. El Ayuntamiento debe elaborar instrucciones de contratación, que sirvan para definir 
los procedimientos, y concretar las tareas y responsabilidades en esta materia. 

7. Las funciones de preparación, gestión y fiscalización de los expedientes de 
contratación deben segregarse en distintos departamentos. 
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10. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de les Corts Valencianes en la reunión del día 
22 de diciembre de 1986, así como del Acuerdo del Consell de esta Sindicatura de Comptes 
en el que se tuvo conocimiento del borrador del Informe de fiscalización, se remitió a los 
gestores del ayuntamiento fiscalizado el citado borrador para que, en el plazo concedido, 
formularan, en su caso, alegaciones. 

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es preciso señalar lo 
siguiente: 

1) El órgano fiscalizado ha formulado, en su caso, alegaciones y consideraciones que 
afectan a determinadas partes o cuestiones del Informe. 

2) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente. 

3) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del Informe. 

El texto de las alegaciones formuladas, así como el informe motivado que se ha emitido sobre 
las mismas, que han servido para su estimación o desestimación por esta Sindicatura, se 
adjuntan en los Anexos II y III de este Informe. 
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APROBACIÓN DEL INFORME 

 

 
De acuerdo con los artículos 17.f) de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de 
mayo, de Sindicatura de Comptes y 60.e) de su Reglamento y, en cumplimiento del Programa 
Anual de Actuación de 2011 de esta Institución, el Consell de la Sindicatura de Comptes, en 
reunión del día 10 de noviembre de 2011, aprobó este Informe de fiscalización. 

 

 
 
 

Valencia, 10 de noviembre de 2011 
 

EL SÍNDIC MAJOR 

 
Rafael Vicente Queralt 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE DE LOS ESTADOS 
Y CUENTAS ANUALES 



BALANCE 

Activo 2008 2009 Variación 
        
A) INMOVILIZADO 33.847.518 40.293.863 19,0% 

I. Inversiones destinadas al uso general 13.453.523 16.360.925 21,6% 
II. Inmovilizaciones inmateriales 160.066 441.204 175,6% 
III. Inmovilizaciones materiales 20.200.639 23.528.657 16,5% 
IV. Inversiones Gestionadas 0 0 -- 
V. Patrimonio público del suelo 0 11.661 -- 
VI. Inversiones financieras permanentes 0 0 -- 
VII. Deudores no presupuestarios a largo plazo 33.289 (48.583) (245,9%)
        

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 0 0 -- 
        
C) ACTIVO CIRCULANTE 8.031.175 14.041.475 174,8% 

I. Existencias 0 0 -- 
II. Deudores 6.651.334 11.349.943 170,6% 
III. Inversiones financieras temporales 0 0 -- 
IV. Tesorería 1.379.841 2.691.532 195,1% 
V. Ajustes por periodificación 0 0 -- 

        

Total Activo 41.878.692 54.335.338 29,7% 

Pasivo 2008 2009 Variación 
        
A) FONDOS PROPIOS 18.987.808 20.592.204 8,4% 

I. Patrimonio 9.073.148 9.073.148 0,0% 
II. Reservas     -- 
III. Resultados de ejercicios anteriores 9.475.269 9.475.269 0,0% 
IV. Resultados del ejercicio 439.392 2.043.787 365,1% 

        
B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS     -- 
        
C) ACREEDORES A LARGO PLAZO 8.292.875 17.599.432 112,2% 

I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables     -- 
II. Otras deudas a largo plazo 8.292.875 17.599.432 112,2% 
III. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos     -- 

        
D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 14.598.010 16.143.702 10,6% 

I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables     -- 
II. Otras deudas a corto plazo 1.052.697 2.861.958 171,9% 
III. Acreedores 13.545.312 13.281.744 (1,9%)
IV. Ajustes por periodificación     -- 

        

Total Pasivo 41.878.692 54.335.338 29,7% 

 

  



 
CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

 

 
A) GASTOS 2008 2009 Variación 

        

1. Reducción de existen. de productos terminados y en curso de fabric.     -- 

2. Aprovisionamientos 810 428 (47,2%)

3. Gastos de funcionamiento de los servicios y prestac. sociales 19.768.239 24.859.497 25,8%

4. Transferencias y subvenciones 1.888.438 2.005.142 6,2%

5. Pérdidas y gastos extraordinarios 471.450 401.464 (14,8%)

        

Ahorro 0 1.604.395 -- 

B) INGRESOS 2008 2009 Variación 

        

1. Ventas y prestaciones de servicios 2.038 25.276 1140,3%

2. Aumento de existencias de productos   -- 

3. Ingresos de gestión ordinaria 11.994.569 12.700.587 (71,0%)

4. Otros ingresos de gestión ordinaria 478.254 3.476.224 626,9%

5. Transferencias y subvenciones 6.302.211 12.247.810 94,3%

6. Ganancias e ingresos extraordinarios 42.991 421.029 879,3%

        

Desahorro 3.308.875 0 (100,0%)
 



LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 

INGRESOS Modelo Normal = Modelo Simplificado 

Capítulo 
Previsiones presupuestarias  Derechos 

reconocidos 
Derechos 
anulados 

Derechos 
cancelados 

Derechos 
reconocidos 

netos 

Recaudación 
neta 

Derechos 
pdtes cobro 

Exceso / 
defecto 

previsión Iniciales Modificaciones Definitivas 

1- Impuestos directos 8.610.020 0 8.610.020 9.709.232,56 560.926 0 9.148.306 8.078.084 1.070.223 (1.099.213) 
2- Impuestos indirectos 400.010 0 400.010 191.514,22 45.306 0 146.208 55.373 90.835 208.496 
3- Tasas y otros ingresos 4.869.010 183.834 5.052.844 4.097.808,34 149.789 0 3.948.020 2.742.894 1.205.126 955.035 
4- Transferencias corrientes 6.114.190 891.816 7.006.006 6.770.176,64 3.043 0 6.767.134 6.178.927 588.207 235.829 
5- Ingresos patrimoniales 6.698.930 0 6.698.930 3.063.558,44 0 0 3.063.558 1.553.986 1.509.572 3.635.372 
6- Enajenación de inversiones reales 1.500.000 0 1.500.000 0,00 0 0 0 0 0 1.500.000 
7- Transferencias de capital 200 5.602.132 5.602.332 5.603.676,04 0 0 5.603.676 3.406.557 2.197.119 (1.344) 
8- Variación de activos financieros 60 1.557.630 1.557.690 0,00 0 0 0 0 0 1.557.690 
9- Variación de pasivos financieros 3.155.030 6.426.182 9.581.212 11.100.000,00 0 0 11.100.000 11.100.000 0 (1.518.788) 

Total 31.347.450 14.661.594 46.009.044 40.535.966 759.064 0 39.776.902 33.115.820 6.661.082 5.473.077 

GASTOS Modelo Normal = Modelo Simplificado 

 Capítulo Créditos presupuestarios  Gastos 
comprometidos

Obligaciones 
reconocidas 

netas 
Pagos Obligaciones 

pdtes pago 
Remanentes de 

crédito 
Iniciales Modificaciones Definitivos 

1- Remuneraciones de personal 11.420.370 933.270 12.353.640 12.072.987,54 12.072.988 11.864.523 208.465 280.652
2- Compras de bienes y servicios 7.970.928 4.129.417 12.100.345 11.931.846,29 11.885.819 5.918.856 5.966.963 214.526
3- Intereses 401.910 658.785 1.060.695 901.118,41 901.118 901.118 0 159.577
4- Transferencias corrientes 2.309.945 73.696 2.383.641 2.128.188,96 2.128.142 868.017 1.260.125 255.499
6- Inversiones reales 3.155.030 8.866.426 12.021.456 8.778.574,23 6.528.219 5.091.669 1.436.549 5.493.237
8- Variación de activos financieros 10 0 10 0,00 0 0 0 10
9- Variación de pasivos financieros 1.794.040 0 1.794.040 1.793.442,18 1.793.442 1.793.442 0 598

Total 27.052.233 14.661.594 41.713.826 37.606.158 35.309.728 26.437.625 8.872.102 6.404.099

 

 



LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

OBLIGACIONES  
Modelo Normal = Modelo Simplificado 

  

Obligaciones 
pendientes de pago 

a 1 de enero 

Modificaciones 
saldo inicial y 
anulaciones 

Total 
obligaciones Prescripciones Pagos 

realizados 

Obligaciones 
pendientes 

de pago a 31 
de diciembre 

              
Total acumulado 11.817.469 (240.796) 11.576.672 0 8.898.836 2.677.837 
              

DERECHOS  Modelo Normal = Modelo Simplificado 

  
Pendientes de cobro a 

1 de enero 
Modificaciones 

saldo inicial 

Total 
derechos 
anulados 

Total derechos 
cancelados Recaudación

Pendientes 
de cobro a 31 
de diciembre 

              
Total acumulado 4.627.105 162.236 383.467 0 1.125.005 3.280.870 
              

 

 

 

 



RESULTADO PRESUPUESTARIO 

  
Derechos 

reconocidos netos 
Obligaciones 

reconocidas netas Ajustes Resultado 
presupuestario 

a. Operaciones corrientes 23.073.226 26.988.067     
b. Otras operaciones no financieras 5.603.676 6.528.219     

1. Total operaciones no financieras (a+b) 28.676.902 33.516.285     
2. Activos financieros 0 0     
3. Pasivos financieros 11.100.000 1.793.442     

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 39.776.902 35.309.728   4.467.175 

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales   
5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   
6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 4.467.175 
 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO DE TESORERÍA 

 

 
REMANENTE DE TESORERÍA 

  Importes año Importes año anterior 

1.(+) Fondos líquidos   2.691.532   1.379.841
2.(+) Derechos pendientes de cobro   8.906.681   4.599.561

-(+) Del Presupuesto corriente 6.661.082   2.727.852   
-(+) De Presupuestos cerrados 3.280.870   1.899.253   
-(+) De operaciones no presupuestarias 18.015   1.010.185   
-(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 1.053.286   1.037.728   

3.(-) Obligaciones pendientes de pago   10.791.466   11.467.780
-(+) Del Presupuesto corriente 8.872.102   8.055.613   
-(+) De Presupuestos cerrados 2.677.837   3.761.856   
-(+) De operaciones no presupuestarias 693.077   700.871   
-(-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 1.451.550   1.050.560   

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3) 806.747   (5.488.377)
II. Saldos de dudoso cobro 0     
III. Exceso de financiación afectada 0     
IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III) 806.747   (5.488.377)

 Saldo inicial Cobros Pagos Saldo final 

Total tesorería 1.385.720 74.715.543 73.409.730 2.691.532 



 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO II 
 

 
 
 
 

ALEGACIONES DEL CUENTADANTE 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRADOR DE 
INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NOVELDA DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2009 

Mediante escrito de la Alcaldesa de 6 de septiembre de 2011, recibido en esta 
Sindicatura el 8 de septiembre de 2011, se remitieron las alegaciones al borrador de 
informe de fiscalización efectuadas por la Secretaría General, la Intervención y la 
Tesorería del Ayuntamiento de Novelda. Las alegaciones se han analizado de acuerdo 
con la unidad administrativa que las formula y respecto a las mismas se informa lo 
siguiente: 

Alegaciones de la Secretaría 

Alegación 1ª: 

Apartado 3.2, párrafo f), apartado 8.4, punto a) primer párrafo y punto b) 
segundo párrafo del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento manifiesta que la normativa no excluye la 
utilización del precio como criterio de selección, pero que eso no impide que sea posible 
no aplicarlo para que el Ayuntamiento se beneficie de la totalidad del importe 
financiado por la Administración del Estado. Y hace referencia a un Informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de Galicia en el que justifica la posibilidad 
de excluir el precio excepcionalmente, debiendo regularse las razones en el expediente. 
Dichas razones no están de forma expresa, pero a juicio del Ayuntamiento se deducen 
porque el propósito era ejecutar las obras con un mayor número de mano de obra.  

Comentarios: El artículo 1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público señala que esta norma tiene por objeto regular la contratación del sector 
público, a fin de garantizar que la misma se ajuste, entre otros, a los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia y “de asegurar, en 
conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente 
utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y 
la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la 
oferta económicamente más ventajosa”. 

La no consideración del precio como criterio de selección del adjudicatario es en primer 
lugar antieconómico, lo que ha provocado en el caso que nos ocupa que todas las ofertas 
presentadas igualaran el precio de licitación. La inclusión del precio con otros criterios 
hubiera permitido tratar de conseguir los objetivos que se perseguían de la manera más 
económica posible. Es evidente que con esta manera de actuar el Ayuntamiento no ha 
contribuido a cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria y a una eficiente 
utilización de los fondos públicos. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 
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Alegación 2ª: 

Apartado 8.4, punto a) párrafo 4º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento justifica que se superó el plazo de la 
elevación a definitiva de la adjudicación provisional porque la empresa adjudicataria 
tardó en presentar la garantía definitiva. 

Comentarios: La alegación constata el hecho señalado en el borrador de informe. En 
este sentido, el Ayuntamiento practicó la notificación al adjudicatario 4 días después de 
efectuada la adjudicación, contribuyendo con este retraso a que éste no presentara en 
plazo la garantía definitiva. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 3ª: 

Apartado 8.4, punto b) párrafo 6º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: Según el Ayuntamiento es cierto que en las actas no se 
especifican los certificados de gestión de calidad pero que se debe a un error material no 
invalidante corregido ya con una diligencia extendida en la propia acta.  

Comentarios: A la vista de la documentación aportada se acepta la alegación. 

Consecuencias en el Informe: Eliminar el párrafo del Informe.  

 

Alegaciones de la Intervención 

Alegación 1ª: 

Apartado 3.1, párrafo 4º y apartado 5.3.2 párrafo 5º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento manifiesta que el anticipo del canon de 
abastecimiento de agua está bien contabilizado y que no debe entenderse como una 
operación de crédito pues no conlleva gastos financieros. Sin embargo en la propia 
alegación dice que se calcula el canon a moneda constante y además, compensa al 
concesionario por adelantar el anticipo cuatro años, ya que el contrato terminaba en 
2013.  

Comentarios: Como se recoge en el informe de fiscalización, el Ayuntamiento reconoce 
derechos en 2009 por importe de 3.000.000 de euros en concepto de anticipo del canon 
de los próximos 15 años (capítulo 5). Mediante este anticipo percibe en un año unos 
ingresos patrimoniales, que debería obtener en los siguientes 15 ejercicios. De 
contabilizarse como sostiene el Ayuntamiento se vulnerarían los principios de anualidad 
e imagen fiel, pues unos ingresos que deben producirse anualmente en varios ejercicios 
aparecerían contabilizados en su totalidad en un ejercicio y en las liquidaciones de los 
presupuestos de los ejercicios siguientes no aparecería importe alguno. Así, ingresos 
que se liquidarán en años futuros estarían financiando gastos corrientes de 2009. 
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Además el carácter de operación de crédito viene impuesto por la existencia de unos 
gastos financieros que debe soportar el Ayuntamiento por el anticipo.  

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 2ª: 

Apartado 2.1 cuadro 2.1.1 Apartado 5.2, puntos 2, 3, 4 y 5, del borrador del 
Informe 

Resumen de la alegación: Se reconoce que existen saldos en algunas cuentas de elevada 
antigüedad pendientes de investigar y depurar salvo en la cuenta 554 en los que 
1.000.000 euros han sido depurados con ocasión de la liquidación de 2010. 

Comentarios: La alegación no desvirtúa lo señalado en el Informe, sin que además se 
haya aportado ninguna documentación relativa a la depuración efectuada en 2010. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 3ª: 

Apartado 3.2 párrafo 5º y Apartado 5.3.2, párrafo 10º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento alega que para la concertación de los 
préstamos se toma como base de cálculo la liquidación del ejercicio 2007 porque la de 
2008 no estaba aprobada, de conformidad con el artículo 53.2 del TRLRHL.  

Comentarios: El artículo 53 del TRLRHL establece dos tipos de límites que obligan a 
las entidades locales a solicitar autorización a los órganos del Ministerio de Economía y 
Hacienda. El primero se contiene en el apartado 1 de este precepto cuando de los 
estados financieros que reflejen la liquidación de los presupuestos, los resultados 
corrientes y los resultados de la actividad ordinaria del último ejercicio, se deduzca un 
ahorro neto negativo. El segundo límite viene establecido en el apartado segundo del 
artículo 53 cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito 
vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda 
del 110 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior o, en su defecto, en el precedente a este último cuando el 
cómputo haya de realizarse en el primer semestre del año y no se haya liquidado el 
presupuesto correspondiente a aquél. En el caso de Novelda, la liquidación del ejercicio 
anterior se aprueba el 9 de junio de 2009 y la operación de préstamo se firma el uno de 
julio de ese mismo año. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 
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Alegaciones de Tesorería 

Alegación 1ª: 

Apartado 7.2, párrafo 8º y apartado 3.1 párrafo 13º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La tesorera considera que las conciliaciones bancarias no 
precisan que estén firmadas puesto que acompañan a las actas de arqueo que sí lo están. 
Y adjuntan conciliaciones mensuales de 2007, 2008 y 2009, firmadas por la tesorera, y 
las de 31 de diciembre también por el interventor. 

Comentarios: Las conciliaciones deben ir firmadas,  tal y como dice la regla 98.3 del 
instrucción de contabilidad del modelo normal que en el apartado b señala que “En caso 
de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se aportará el oportuno 
estado conciliatorio, autorizado por el interventor u órgano de la entidad local que 
tenga atribuida la función de contabilidad.”. 

Además, un arqueo, en el caso frecuente en el que existan diferencias entre los saldos 
contables y bancarios, no está soportado si las conciliaciones entre ambos saldos no 
están firmadas, pues es el documento que justifica las diferencias. 

No obstante, debe recogerse que en alegaciones se han aportado conciliaciones 
mensuales de 2007, 2008 y 2009, firmadas por la tesorera, y las de 31 de diciembre 
también por el interventor. 

Consecuencias en el Informe: Modificar el Informe en los términos señalados. 

Alegación 2ª: 

Apartado 7.2, párrafo 14º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La Tesorería señala que nunca podrá conciliar apuntes 
contables con saldos reales bancarios, si no han sido incorporadas las existencias de fin 
del ejercicio anterior.  

Comentarios: El problema al que se alude no existiría si se llevara la contabilidad al día 
y el programa informático dejara que se realizaran arqueos con los saldos iniciales de 
tesorería sin necesidad de haber cerrado el ejercicio anterior.  

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 3ª: 

La tercera alegación no alude a ningún punto del borrador del Informe.  
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Alegación 4ª: 

Apartado 7.2, párrafos 10º y 11º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: Se indica que en las partidas conciliatorias se han reflejado 
errores de contabilización de pagos y de cobros, algunas de ellas de gran antigüedad. 
Las de cobros han sido resueltas y las de pagos están pendientes de la formalización de 
un expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos. Y que la documentación 
justificativa fue entregada al equipo de auditoría, como consta en el informe de 
fiscalización. 

Comentarios: En el Informe ya se indica esta circunstancia. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 5ª: 

Apartado 7.2, párrafo 12º y apartado 3.1 párrafo 14º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: Del importe pendiente de justificar de 2.097 euros a que se 
refiere el Informe sólo queda pendiente de justificación, según la alegación, 1.202 euros. 
Y de dicho importe se adjunta el extracto bancario y se indica que se regularizará. 

Comentarios: En primer lugar, no es cierto como señala la alegación que solo estén 
pendientes de justificar debidamente 1.202 euros del total de 2.097 euros, pues el 
importe de 895 euros se refiere a unos gastos por un viaje, cuyos justificantes 
presentados no acreditan el pago a justificar efectuado por ese concepto. En alegaciones 
se aporta un extracto bancario de 1.202 euros en el que no aparece concepto ni 
beneficiario alguno, por lo que este importe sigue sin estar justificado.  

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 6ª: 

Apartado 7.2, párrafo 6º y apartado 3.1 párrafo 15º del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento alega sobre la no inclusión de las cuentas 
restringidas en los fondos líquidos en base a las “Normas y Procedimientos Bancarios 
de la Asociación Española de Banca”.  

Comentarios: Las normas y procedimientos aludidos no se pronuncian al respecto sino 
sobre la operativa de estas cuentas. El Plan General de Contabilidad de Entidades 
Locales, que figura como anexo al modelo normal, establece en el cuadro de cuentas, 
dentro del subgrupo Tesorería, la cuenta 573 – “Bancos e instituciones de crédito. 
Cuentas restringidas de recaudación”, que forma parte de los fondos líquidos a efectos 
del estado de tesorería y del remanente de tesorería (regla 84 de la instrucción 84 del 
modelo normal).  

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 
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Alegación 7ª: 

Apartado 7.2, párrafo 13º y apartado 3.1 párrafo e) primero y cuarto guión, del 
borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El Ayuntamiento alega que todas sus cuentas operan con 
firmas mancomunadas y en todas como autorizados sólo se encuentran los tres claveros. 
Adjuntan escrito del Ayuntamiento de 12 de agosto de 2011 firmado por la alcaldesa y 
secretaria y sellado por el banco para actualizar los datos en las entidades bancarias. 

Comentarios: En el momento del trabajo de campo como se indica en el Informe no 
estaba en todas las cuentas la firma mancomunada y los tres claveros como autorizados. 

Consecuencias en el Informe: Añadir a la redacción del Informe “El Ayuntamiento en 
periodo de alegaciones ha resuelto esta incidencia” y eliminar del apartado 3.1 párrafo 
e) primero y cuarto guión. 

Alegación 8ª: 

Apartado 2.1 párrafo 13 y 7.2, párrafo 14º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: En el recuento efectuado por la Sindicatura no se pudo 
comprobar con el saldo contable por no estar al día la contabilidad. Tesorería mantiene 
que no estaba al día por faltar el proceso del cierre y liquidación del ejercicio 2010 y por 
tanto el arrastre de existencias no se podía realizar. Adjuntan arqueo de la tesorería del 
día 19 de abril así como los arqueos mensuales de 2009, 2010 y parte de 2011. 

Comentarios: El arqueo del día del recuento de la tesorería adjuntado no coincide con 
las confirmaciones que efectuaron las entidades bancarias. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

Alegación 9ª: 

Apartado 5.1 párrafo 1º y apartado 7.2, párrafo 4º, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La diferencia entre el saldo inicial de tesorería a 1 de enero de 
2009 y el saldo a 31 de diciembre de 2008 según el Ayuntamiento quedó justificada en 
el trabajo de campo y alegan que la Sindicatura comprobó y verificó la veracidad de la 
información. 

Comentarios: Efectivamente, de los ficheros contables se desprende que el error se 
produce al exportar los ficheros a XML para rendirlos a la plataforma, la Sindicatura de 
Comptes solicitó como evidencia, aclaración de la empresa que lleva el programa 
contable, de las razones por las que se produjo esta incidencia. Esta documentación no 
ha sido recibida. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 
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Alegación 10ª: 

Apartado 9, párrafos 6 a 10, del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: De las recomendaciones efectuadas por la Sindicatura el 
Ayuntamiento alega: 1º que siempre han sido realizados arqueos mensuales e incluso 
diarios. 2º que las conciliaciones bancarias se realizan mensualmente pero se considera 
que no deben ir firmadas pues ya van firmadas las actas de arqueo a las que acompaña. 
3º que las cuentas que deben figurar en la contabilidad son las ordinarias, no las 
restringidas. 4º la caja municipal de la Tesorería ya fue suprimida no existiendo efectivo 
alguno en la misma y 5º que todas las cuentas de titularidad municipal están en régimen 
mancomunado. 

Comentarios: Como señala la tesorera las recomendaciones tienen como fin mejorar la 
gestión y el control interno. En el caso del Ayuntamiento de Novelda se consideran 
especialmente necesarias las recomendaciones relativas al manejo de fondos públicos, 
dadas las debilidades detectadas, en concreto son fundamentales: la práctica regular de 
los arqueos y su soporte a través de conciliaciones debidamente firmadas por la tesorera 
y el interventor, la integración de las cuentas restringidas en contabilidad, la reducción o 
eliminación de efectivo y el establecimiento de un régimen mancomunado de los 
fondos. Es importante destacar que, contrariamente a lo señalado por la Tesorería, la 
existencia de efectivo es una práctica habitual del Ayuntamiento, como se refleja en las 
actas de arqueos y en  el recuento de efectivo efectuado por esta Sindicatura de Comptes 
el 19 de abril de 2011 que evidenció una existencia en caja de 4.187 euros. 

Consecuencias en el Informe: Mantener la redacción del Informe. 

 




